
Sevilla, 11 de marzo 2009 BOJA núm. 48 Página núm. 9

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo por el que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen y que se 
celebren durante el año.

En cumplimiento de la Resolución de esta Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de fecha 3 de febrero de 
2009, por la que se anuncia la celebración del sorteo público, 
previo a las convocatorias de pruebas selectivas que establece 
el artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, para determinar el orden de actuación de los aspi-
rantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de 
la publicación en BOJA de la Resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública de 3 de febrero de 2009 y 
que se celebren durante el año, y una vez celebrado aquel, por 
la presente Resolución se hace público que, como resultado 
de dicho sorteo, el orden de actuación de los aspirantes en 
aquellas pruebas selectivas que se convoquen, en las que se 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Medicina Le-
gal, por la que se corrige la de 14 de enero de 2009, 
por la que se otorgan destinos a los funcionarios del 
Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la Ad-
ministración de Justicia en el ámbito de Andalucía.

Advertido error en la Resolución de 14 de enero de 2009 
(BOE de 30.1.2009), por la que se otorgan destinos a los 
funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 
de la Administración de Justicia (turno promoción interna), 
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden 
JUS/2976/2006, de 15 de septiembre, en el ámbito de Anda-
lucía, y según lo establecido en el art. 105 de la Ley 4/99, de 
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

requiera una actuación individualizada, será por orden alfabé-
tico, a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «L».

Este resultado deberá recogerse en cada convocatoria de 
pruebas selectivas que se efectúen.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

Donde dice: 
Nº ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE DESTINO ADJUDICADO LOCALIDAD PROVINCIA
28 7539909 GASCO RIVAS FEDERICO JAVIER PRIM. INST. N. 2 ALMERIA ALMERIA ALMERIA
Debe decir: 
Nº ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE DESTINO ADJUDICADO LOCALIDAD PROVINCIA
28 7539909 GASCÓ RIVAS FEDERICO JAVIER PRIM. INST. N. 2 ALMERIA ALMERIA ALMERIA

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo de 
un mes, o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado, según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Insértese en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- La Directora General, Isabel 
María Cumbrera Guil. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Delegación Provincial, en virtud de la competencia delegada 

por la Orden de 4 de noviembre de 2008, acuerda anunciar la 
provisión de un puesto de libre designación con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, del puesto de trabajo próximo a quedar vacante 
que se detalla en Anexo de la presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña, y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a Ilma. Sra. 
Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Córdoba y serán presentadas en el plazo de quince días hábi-
les contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, bien directamente en el Registro General de esta Delega-
ción Provincial (C/ Tomas de Aquino, s/n, de 14071-Córdoba), 
bien a través de las oficinas previstas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañándose de un «curriculum 
vitae», en el que se hará constar, en su caso: el Número de 


